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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tab.

Sr. Moisés Calderón Calderón.
Donde se encuentre.

,

Que en el expediente civil NÚm. 334/968
relativo al Juicio 'Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por el señor licenciado
Plinio Solís Atala apoderado de Julieta Arpaiz
en contra del señor Moisés Calderón Calderón
con fecha febrero veintinueve de mil nove-'
cientos setenta y dos se dictó sentencia defini-
tiva cuyos puntos dicen lo siguiente:

PRIMERO.- Ha procedido la vía.-SE-
GUNDO.-La actora Julieta Arpaiz a través
de su apoderado jurídico licenciado Plinio So-
lís Atala, acreditó sus acciones y el demanda-
do Moisés Calderón Calderón, no se excepcio-
nó.- TERCERO .-Se condena a Moisés Cal-
derón Calderón, a la disolución del vínculo
matrimonial que 10 venía uniendo con la seño-
ra Julieta Arpaiz de la Cruz, quedando ambos
cÚnyuges en 2:ptitud de contraer nuevas nup-
cias, pero el demandado no podrá hacerlo sino
hasta pasado dos años de la fecha en que cau-
se ejecutoria esta resolución, en virtud de ser.
el cónyuge culpable.- CUARTO.- Se con-
dena a Moisés Calderón Calderón, a la pérdi-
da de la patria potestad, sobre sus menores hi-
jas Luz del Cc:l'men, Flor de los Angeles y Lau-
ra Patricia, todas ellas Calderón Arpaiz, pero
continumá sujeto a las obligaciones que le im-
ponen los artículos 285 y 287 in fine del Códi-
go Civil deTabasco.-QUINTO.-No habién-
dose probado la existencia de bienes de la so-
ciedad conyugal no ha lugar a condenar.-

SEXTO.- Como el demandado fue emplaza-
do y declarado en rebeldía por no haber con-
testado la demanda, notifíquese esta resolución
de conformidad con Jo establecido en el artícu-
lo 318 del Código Procesa! Civil del Estado,
por cuenta de la actara y cuando haya trans-
currido el término de tres meses prevenidos
por la ley en el numeral 623 del invoc2do or-
denamiento legal, cÚmplase con el 291 ¿,;J Có-
digo Sustantivo de la maj.eria.- Not;fíquese
personalmente al apoderado de la actora.-
Cúmplase.- Así definitiva juzgando lo resol-
vió, manda y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo civil de este Pri¡~1erPartido Tu..
dicial del Estado por ante el Secretario "C"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fé.-Firmado.- Una firma iJegible.-Fir-
mado.-Una firma ilegible.-Seguidamente se
publicó el acuerdo.- Conste.- Firmado.--
Una firma ilegible.

y lo hago saber a tlsted para los efectos
correspondientes por mcdio de] presente edic-
to, que expido a los ctlatro d{[i":del mes de
abril del mil noveci'~nt!)s ::cten>1 y dos, en la
Ciudad de Villahermosa, C2p;i:11 dcJ Estado
de Tabasco.

El Srio. ',C" del Jdo. 20. de 10 CiviL

C. Carlos t,,1ario C'C8_r:~:. '-'JCCSO.
3-1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Villahermosa, Tab.

EDICTO
Sres. Marcelina Pola de Sosa.
y Julián Sosa.
Donde se encueliltren.

Que en el expediente Civil No. 084/966,
rcI8tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por la seño-:éI María
Concepción López en contra de los sef'íores Ju-
116nSosa y Marcelina Pala de Sosa y al ciuda-
dano Director del Registro Público de la Pro-
piedud, con esta fecha se dictó una sentencia
cuyos puntos resolutivos son los siguientes:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía.-Se-
gundo.- La actora María Concepción López,
probó su acción y los demandados Julián So-
sa, Marcelina Pala de Sosa y Registrador PÚ-
blico de la Propiedad de esta jurisdicción, no
comparecieron a juicio ni opusieron objecio-
nes no obstante que fueron legalmente empla-
zados.- TERCERO.- Se declara que la se-
ñora María Concepción López, de simple po-
seedora se ha convertido en propietaria del
predio urbano ubicado en la prolongación de
la cal1e Venustiano Carranza (antes Serra o
Prolongación de la cal1e Libertad No. 14),
de esta ciudad, con una superficie total de Se-
tecientos Cincuenta y Dos Metros C1!adrados,~
menos su afectación, y las medidas y colindan-
cias que se describen en el resultando prime-
ro de este faHo.-CUARTO.- Se condena al
Registrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Jurisdicción, a cancelar y veri-
ficar las anotaciones respectivas en las notas
(L..:inscripción en los libros de la Oficina a su
cargo, respecto al inmueble que se describe en
en resolutivo que antecede, mismo qee se en-
cuentra a nombre de los demandados Afec-
tando el predio número 1,240, a folios 245,
volumen seis del libro mayor, apunta:-!o en fa-
vor d.~su flueva propietaria señora r-.11ríaCon-
cc;pC¡~'l Lórez.- QUINTO.- Eiecutoriada
(~~-;;"':>
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'r' d 1 1 .ac ora, COpIa certnlca. a üe la mIsma para su
Dfotoco!ización e inscripción f'.{l el Registro
PÚblico de 12 PropiedAd de pste Partido Judi-
c;al. SEXTO.- Como el presente se siguió
en rebeldía de los demandados, notifíqueseles

en los términos prevenidos por el artículp 613
del Procedimientos Civil, y cuando haya trans-
currido el término prevenido por el numeral
623 del citado ordenamiento legal, cumplase
con lo ordenado en el resolutivo anterior.-
Notifíquese personalmente a la actora.-CÚm-
plase.- Así definitivamente Juzgado lo resol-
vió, manda y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo civil de este Primer Partido('
Judicial del Estado por ante el Secretario "C"

,

Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fé.-Firmado.- Dos firmas ilegibles.-Se-
guidamente se publicó el acuerdo.- Conste.-
Firmado.- Una firma ilegible.

y lo hago saber a ustedes para los efec-
tos legales correspondientes por medio del pre-
sente edicto, que expido a los ocho días del
mes de marzo de mil novecientos setenta y dos,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

El Srio. Judicial HC" del Ido. 2do. de lo Civil.
Carlos María Ocaña Moscoso.

2-2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS,
PRESENTE:

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
de Hacienda vigente en el Estado, tengo a bien
comunicarle que con fecha 31 de diciembre de
1971 Clausure al público en general el giro
"Almacen de Telas" que tenÍZt establecido en
Calle Gregario Méndez de esta ciudad, por con-
venir así a mis intereses.

. Por lo que he de agradecer a usted or-
denar a qvien corresponda ca~,(:;;12r 12 tarjeta
cuenta TEA-174 q'le correspo'"le 2 mi e'lenta.

Teapa, Tab., febrero 29 de 1972.

Atentam'::f'.te.

Odila Quintero Gutiérrez.

A~O DE JUAREZ
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PODER JUDICI~L ¡:~ SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

Juzgado Primero de Primera Inst.,de 10 Civil J DEPTO DE EJECUCION y REZAGOS
del Primer Partido Judicial del Estado.

.

ED8c'ro
PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día nueve de ma-
yo del presente año, después de haberse exhi-
bido los periódicos en que se publicR esta al-
moneda, se rematará el predio rústico "El Pro-
greso" integrado por once fracciones que for-

e' man UTIasuperficie total de 905-37-28 hectá-
rCDS,ubicado en el Pueblo de Astapa, del Mu-
nicipio de )alapa, Tabasco, y las constmccio-
nes, maquinaria y equipo para elctboración
de azúcar, existentes en dicho predio. Dichos
bienes fueron embargados en el expediente nú-
mero 77/969 relativo a juicio Ejecutivo Mer-
cantil que sigue el Banco Agropecuario del
Sureste, S. A. en contra de Luis Ripoll como
apoderado de los señores Carlos Ripoll y otror
y como representante legal de Azucarera Ta-
basqueña, S. A.

Servirá de base- para el remate del pre-
dio, la cantidad de DOS MILLONES QUI-
NIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PE-
SOS Y será postura legal la cantidad de UN
MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL
PESOS Y para los bienes muebles cuyas carac-
t~rísticas pti~den verse en el expediente respec-
tIvo, la cantldad de TRES MILLONES SETE-
CIENTOS SESENTA y CINCO MIL TRES-
CIENTOS VEINTE PESOS, siendo postura
legal, DOS MILLONES CUATROCIENTOS
DIEZ rvlIL DOSCIENTOS DOCE PESOS o
sean las dos terceras -partes de los avalúos, de-
biendo depositar los licitadores en la Secreta-
ria de Finanzas del Estado, las sumas de CIEN-
TO SESENT A Y NUEVE MIL PESOS Y DOS
CIEI\n'OS CUARENTA y UN MIL VEIN.
1.'IUN PESOS VEINTE CENTAVOS, respec-
tlvan};;l1Ü::,para poder tener derecho a la subas-
ta c-:,.',c."1nn,1n,,.~;' 1 1 .'

,.

.'
u'_ n.,,,,c Le ~t.Ci,a:,CIOn (le que El venta jUGl-

cla1 de la maqumana y equipo se hace en con-
jun.to por ,tratarse de una unidad completa pa-
ra mdustrw flzucarera con capacidad para cin-
cu.enta m.il toneladas por zafras, según el peri-
taJe respectivo.

Primera AI_oneda

A las (11.00) once hr5. del día 14 del mes
de Abril del año en curso, después de haber
exhibido los periódicos en que se publica esta
Almoneda, se rematará en el Depto. de Ejecu-
ción y RezaBas, un predio urbano con Manifes-
tación Catastral No. 160 ubicado en la calle
Morelos Núm. 38 de esta Ciudad, propiedad
del Sr. Lázaro L. Magaña y Asunción VdCz-
quez Vda. de Russi, mismo que consta de una
Superficie de 143.60 M2, con los siguientes
linderos.

Al NORTE: Con la Sra. Rosa Zurita de
Gaspar con 35.00 Mts., Al SUR: Con el ~'r. An-
tonio Ulín con 35.90 Mts. Al OESTE: Con la
Calle Morelos con 4.00 Mts., y Al PONIEN-
TE: Con la Sra. Leonor Salís Vda. de Hernán-
dez con 4.00 Mts.

Servirá de base para el remate la cnntidad
de CATORCE MIL NOVENTA y DOS PE-
SOS 00/100 M.N., y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de esa suma o sea
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA y
CUATRO PESOS 00/100 M.N., debiendo de-
positar los licitadores para poder tener dere-
cho a ]a subasta la cantídad de UN MIL CUA-
TROCIENTOS NUEVE PESOS 20/100 M. N.

Lo que se publica en cumplimiento de 10
dispuesto por los Artículos 119. 120, 121, 126
Y 127 Frac'::. 1, II Y IJT del Código Piscal del
Estado.

Villahermosa, Tab., Marzo 27 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelec~ión.

El Jefe del Depto. de Ejec. y Reza~os,
Lic. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

2-

Lo que se publicará en el Periódico on- -

cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio, conforme a las
reglas que fija el Código Procesal Civil en 10
qt1e nqtlcl 5ep 0111iSCt,

Sufragio Efectivo. No Reelección.
La Juez Ejecutara.

5-12-19

ARo DE JUAREZ
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Juzgado Mixto de lra. Inst. del Décimo Cuarto

Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

EDICTO
h i -1 e'l'-- .n. '0{1;'n t e -~l~' n

' "'
1" 0

p / 972 r'p Ia
'

tI'va~ L-['-í./'-v~ :...:.\. l.!...fl-J. v ~'I ,..,'"

relas DIIJCENC:}A:3 DE INFORMACION DE
DOi\n>TJO prcFC:cvido por el s~f1or ANDRES
F'~'.JRES DEEL:::A, se dictó el siguiente acuer-
(la:

"BA.L/'J'Cp,N, TAB/\_SCO, M A R Z O
DOS DE MíL NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS.--JUZGADO JVHXTO DE PRIMERA
INSTANCL\ DEL DECIMO CUARTO PAR-
TIDO J(JDICIf\L DEL ESTADO DE TABAS-
CO --Se ticne por presentado al señor AN-
DRES FLORES DEHESA, con su escrito de
cueni[l y anexos, promoviendo en la VIA DE
JURlSDICCION VOLUNTARIA, INFOR-
MACION DE DO~/IINIO, para acreditar que
tiene la posesión sobrc UN PREDIO URBA-
NO ubicado en 1<1calle MELCHOR aCAM-
PO de esta Ciudad, con los linderos siguien-
tes:~ AL NORTE, 21 :50 metros, con propie-
dad de Cristina Ju<Írcz Viuda de Tejero, hoy
Mauricio Tcjero; SUR, 21 :52 metros con el
Arrovo SAN MARCOS ho'1 P/\RQUE INFAN-
TIL;" ESTE, 26:96 metros" con Anu Ro~)ado de
Dehesa; OESTE, 26: 96 metros con la calle
Me1chor Ocampo, con superficie total de: . . . .
(580: 17) metros, y ofrece la testimonial de
Romeo CasteHan03 Arevalo, Asunción Qué
Arístizucz y José Carmen GarcÍg BolÍvar.-
Con apoyó en el Artículo 2937. del Código Ci-
vil y 904 fracciÓn Ir del Código de Procedi-
mientos Civiles, se dá entrada 11la 1Jromoción
en la vía y fonna propuesta.- Fórmese expe-
diente.- Rc!!íslrc:::;ccn Libro de Gobierno co-
rrespon&."'lt; Dése el aviso al Superior y
vista al c;1]d~1d2noAg:?~¡tedel Ministerio Públi
ea adscrito.-- Al Enc2rgado de! Registro Pú-
blico y :1]iJScoEnJantes, hRciéndulcs saber que
qud8_n e: pura ID INFORMACION a fín
de que k¿an \faJer lo~ derechos que por sí o
por represeniQci6n tuvieren.- Expídanse los
edictos q. se Düblicar2n de tres veces de ocho
en ocho r:::'-;tT ('1 Periódico Oficial del Estado
v en t:: F:L.

. :NUEVO oue se edita en la
"

J
n . í r1

,~ ,
A " ' d 1'~{JO_,', ,.(', I~(:"0.- _ .S1 m1SlTIO eXpli'11SC ,os

L-/i6C:G de i)2r!l :-:'::)~_~í: :~1(10en lcD lugares
ptlc,ljc'='sd::: ~('~::;L-!..ílnb:-.=- ~l'.~-::-,:~\:hosque sean
los requLiws d~ publicidad, se fijará oportuna-

mente fecha para la RECEPC¡ON DE LA TES
TIMONIAL.- Se tkne por Autorizado para
recibir citas y notificaciones en nombre del pro
movente al Lic. Alfonso G'.Jmcz Canto, en la
casa sin númem de la esquina que forman las
calles 1\1ina y Callejón sin n01'1bre de esta Ciu-
dad.-- Notifíquese y cúmplase.- As! lo pro-
veyó, mandó y firma el Ciud<1Jano Juez Mixto
de Primera InstancÍ'l, LICENCIADO MERCE-
DES ARISTIDES GARCIA RUIZ, con la Se-
cretaria con quÍen ¿¡ctúa y dá fé.- Firmas.-()
Rúbricas.

.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y Rum-
bo Nuevo, por tres veces de ocho en ocho días,
expido el Presente edicto en la Ciudad ,de Ba-
lancán, Estado de Tabasco, a los diez días del
mes de marzo del año de mil novecientos se-
tenta y dos.

La Secr~taría del Juzgado

ELENA ABREU DE ESPINOZA.
29-5-12

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS,
PRESENTE: f)

Por convenir !'t nuestros intereses solicita-
mos a usted muy atentamente que dentro de los
medios legales (1ue 1q Ley dispone nos acepte el
traspaso de hoy r'l1-a siempre del Giro salón
de billares que esta inscrito b8.jo la razon de
mi nombre y que en lo sucesivo será ~ favor
del señor Rafael H~'rnández León cuya revali-
dación del pre::~ntc año ya fue pqgs.c!a.

Lo que comunico 8 usted pera que se le
de el trámite corre5,Jondicnte.

Atentamente.

Sánchez MagaJJanes, Teb.. febrero 22 de 1972

Juan de la Cruz IvIartínez.

A~O DE JUAREZ
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Noveno Partido Judicia1.- Macuspana, Tab.

EDICTO
C. C. RAUL CORTES CORTES.
Donde se encuentre.

(\

En el Exp. Civil No. 234/970, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Ar-
temio Madrigal Pérez, en contra de usted, se
encuentra la siguiente diligencia.

" . . . En la Ciudad de Macuspana, Estado
de Tab,1.sco, RepÚblica Mexicana, siendo las
doce horas del dia veintidós (:e marzo de mil
novecientos setenta y dos, estando en audien-
cia pÚbjica el ciudadano Juez del conocimien-
to, asistido del Primer Secretario con quien
actúa, con la presencia del señor Arternio' Ma-
drigal Pércz, parte actora de este Ju;cio, se
procede a l1evar a la vráctica la S;¡b2:;¡'8 del
mueble embargado, en estas diligencias, en
Primera Ahnoneda, de acuerdo con lo manda-
do por auto de fecha diecinueve de. enero dd
presente año y no habiendo Postores [: los bie-
nes, con fundamento en el artículo 1412 del
Código de Comercio en vigor, 561 y relativos
del de Proc,edimientos Civiles aplicado suple-
tori~1mc1tc d e1.-:Comercio, se manda sacar a
remate en 2da. Subasta el mueble embargado
consistente en un Refrigerador H12rCa"Kclvina-
tor" color blanco' serie No. M. 33182 la que
deberá anunciarse por tres veces de tres (~ntres
días en el PeriÓdico Oficial del Estado y en el
D

. '1 .
1

.,
1lano LC mayoi' CH'CU[:C1011, y en os bgares

más concurridos, convocando 1Jostores' en la. < ,
mte1igenda de que la Subasta tendrá vedfi-
cativo en el Recirrto de este Jllzgado, 8 la3 do-

h r1 1 l'
.

"
1 el 1'-

,.
ce ,Jara:; j;, OJn vc'nnocno e prox¡D1o rnes
de abril, sirviendo de base para el remate la
cantidad de Dos Mil Quinientos Pesos. con
reb2j2 r:c! 2% de h Ü15adón, cuyo valor le

, ,
1 P

. 1aSJgno c. ento V2l'uador, siendo postura le-
gal la que cubra lAS d~}s terceras partes de di-
cha Sur:l1; debiendo los lisitadores deDositar
previamente en la ReceptorÍa de Rentas'" de es-
t . 1 1

' d d
. 1 1 d'a CJUü(',C,una cant1 a 19ua a as os terce-

ras partes de la suma Dos Mil Pesos sin cuyo
requisito no serán admitidos.-CúmDlase.-
Con lo 8nterior se da por terminada' la pre-
sente dil.iy;encia. la que previa lecttF.''1 a Jcs
que C:1 CLD i:-lt::',f"'../jnieron ratiíic?c', '.J fjrql8:1

,11margen para constan~ia y al cal~~ ~l s'u~~~i-
to Juez Dar ante el Primer Secretario que cer-
tific2.-Doy f:E. . , '.

y para S1..1publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces de, tres en

Juzgado Mixto de Primsra Tnst. de1 Cllarto
Partido Judicial del Estado. Cuns}mlcán, Tab.

EDICTO
C. PABLO PERALTA DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil nÚmero 42/971, re-
lativo al Juicio Ordirario de Prescripción Posi-
tiva promovido por JOSE PERALTA. DE LA
O., en contra de usted existe un aC'.tCldoque li-
teralmente dice:

". . TUZO/\DO ruxTo DE p~Il\/:rm.A
INST/)J~CIA, DLL eL! 'lTO P/\l~TIDO TU-
DICIAL DEL ESTADO, CUI'iDUACAN, TA-
BAsca, MARZO 'J'RECE DE NIIL NOVE-
CIENTOS SETEl',JTA y DOS,

Viste: el C'~CI'jtoquc; rresente el nJ~tor.co-
4 . 1 -

,;'.. ~ 1 r) - eCC'iTlO se pie;!? \'- con 3,)OYO e11 lOf artlcLhO:; .::..0.),
616,617, 6U3 cid C(,)¡"D de Pnced¡mj~¡Üos
C

. .1 :1 11
'1

4
. '1!,~ -¡ _,

~ 1IV! es, se c'.celara W rerJ.;lCHi!2l ucrnanclauo, en
consecuenciR se abre el1y;;dodo de ofrecimien-
to de rmlcbas .por e1 télinino de diez días fata-
les, dcbiendose pubIicDr el presente acuerdo
por dos veces consecutivas C11el PC1'iódico Ofi-
cial del Estado, así r:omo en k,s Estl'adlJs del
Juzgado. NOTIEQUESE y CUMPLASE. 1\sf
lo proveyó y firma el Licenc1é1do TOSE NATI-
VIDAD OLAN LOPEZ Juez I\1ixto de Primera
Instancia p~r 8JJte el Secretario, sefíor A:>,[/\..
CLETO TARACENA RUIZ que autoriza y da
fé.-"

y pm3 su pub1ic2ci6n por dos ver:'es con-
secutivas, en el Peri6r:1~w Oficia1 del Estado,
expido el prcscll.tc cnlé' C::.:c12([(b Cundu?;cán.
Tabasco., (l los d;cc:sei~3 dbs ckl mes de marzo
de mil novcci,:.:ntos setenta y dos.

El Secret;nio ct:l TUZf'3Cb.
ANACLETO TARACEl,JA RUrZ,

2 -- 2
,-,.. ,~"--

-' "--- -----.-----

;,'~s días, c':pido e1 )Jrc:"c'te edicto en la Ciu-
dad de M8.cu~r'1m:. 1=7s1<']:.de Tabasco, RepÚ-
blica Mexic[:1' 2 8. 1:'3 ve;~ r::1'2Sdías del mes de
marzo del año de; rni1 n0"c2Lr1!c:: setenta y
dns.

A"t':~nf2n,('nte .

Sufr2['lo Efectivo. N;:¡ !?:"clección

EJ Prin~~r S~cr,;t;1~~;O rL-.~ ::~
Gusta'lO C8ni;~_('L: ---,'," z.

3-2

AÑO DE JUARFZ
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Noveno Partido JucJ.icia1.- Macuspana, Tab.

EDICTO

C. MARIA LUZ ARIAS
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Exp. Civil No. 80/970, relativo al
Juicio Suniario de PERDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD E INCORPORACION A LA FA
MILlA, promm,;c1o por PABLO LOPEZ GAR-
CIA, en contL1 de usted, se dictó un acuerdo
que a la letr? dice:

" . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TA-
BASCa, A VEINTINUEVE DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA.- Visto el
escrito del actor, a sus autos y con fundamen-
t~ en los artículos 265, 616, 617 Y618 del Có-
dIgO de Procedimientos Civiles en el Estado
se acuerda:-Habiendo transcurrido el términ~
legal sin que la demandada haya producido su
contestación, como se pide se le tiene en rebel-
día, sin que vuelva a practicarse diligencia al-
guna en su ~)Usca.- Todas las diligencias que
deben pracÍlcarse y cuantas notificaciones de-
ban hacérsele le surtirán efectos por Estrados
en los que se fijará además de la listá de acuer
dos, cédula conteniendo copia de la resolución
de que se tl'ate.- Se ordena publicar este auto

1 . 1por GaSveces consecutivas en e Peri6dico Ofi-
cial del Estado, y el perído de ofrecimientos de
pruebas de tres días fatales comenzará a correr
a pa~tir del día siguiente de la presentación de
los ejemplares en que aparezcan los edictos res-
pectivos. Se tienen por anunciadas las pruebas
de la actora.- Notiffquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma el Ciudadano Juez del cono-
cimiento por ante el Primer Secretario que cer-
tifica.- Doyfé.-".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces consecutivas en
el Perió~ico Oficial. del Estado, expido el ~re.
sente EdIcto en la CIUdad de Macuspana, Esta-
do de T2:basco, República Mexicana, a los vein
te días del mes de marzo del año de mil nave
cientos setenta y dos.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente,

El Primer Secretario del Juzgado.
GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ.

2-2

AVISO
Se hace del conocimiento público, que el

señor RUPERTO FELIX GERONIMO, con
domicilio en la Calle Alatorre No. 108 de ésta
Ciudad, ha promovido ante este H. Ayunta-
miento la adjudicación en propiedad de un te-
rreno correspondientes al Fundo Legal de esta
mísma población que dice-- tiene una superfi-
cie de 280. m2 DOSCIENTOS OCHENTA ME
TROS CUADRADOS, que se localizan dentro
de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE.-23.50 M. con Erasmo Fé
lix Trinidad

AL SUR.-20.00 M. con Pr0l. Calle Juá-
rezo

AL ESTE.- 6.00 M. con Asac. Ganade- ,-

ra Loc.

AL OESTE.-22.00 M. con Fundo Legal.

Con fundamento en 10 que dispone la Ley
Orgánica Municipal, se dió entrada a dicha so-
licitud ordenándose su publicación por 3 tres
veces consecutivas de tres en tres días en el Dia-
rio "Presente" y Periódico Oficial del Estado,
así como en los Parajes Públicos de esta loca-
lidad, regístrese en el Libro correspondiente a
fín _ de que el que se considere con derecho a
dicho terreno, se presente a deducirlo y de no
haber oposición se- continuarán los trámites
prevenidos por la citada Ley Organica
de los Municipios.~ Regístrese en el Libro res-
pectivo, notifíquese y cúmplase.

.'
Macuspana, Tab., a 25 de Marzo de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente,

El Presidente Municipal.

MANUEL GARCIA CASTILLO.

El Secretario.

LIC. PEDRO GIL CACERES
3-2

ARo DE JUAREZ



Abril 12 de 1972 PERIODICO OFICIAL PAGINA SIE'tR

PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo

Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONYOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintiuno de
abril del presente año después de haber exhi-
bido los períodicos en que se publica esta almo
neda que se rematará en la Segunda Secreta.
ría del Juzgado Primero de Primera Instancia
de lo Civil, del predio urbano con casa habita-
ción ubicado en el número 1,341 de la Calle
"27 de Febrero" de esta Ciudad, acera que ve
al noroste entre la calle Mayito y la calle nú-

t mero Uno de la Col. Reforma, con superficie
· de 979 metros cuadrados 80 centímetros con

las siguientes medidas y Colindancias: Al Nor
te; 62 Mts., 10 centímetros con propiedad de
la señora Violeta de la Peña de García; al Nor-
te 72 metros 10 centímetros con propiedad de
la misma señora Violeta de la Peña de Gar-
cía; al Noroeste 69 metro 60 centímetros con
propiedad del Sr. José Jiménez Chablé, al Nor-
oeste 13 Mts., 70 Cms. y 3 metros 55 centí-
metros en línea quebrada; al Oeste con pro-
piedad del señor Francisco Morales H., pro-
piedad de la señora Violeta Josefina de la Pe-
ña de García y que fué embargado en el expe-
diente núm. 272/966, relativo al Juicio Ejecu-
tivo Mercantil promovido por el Lic. Juan Mo-
rales Torres, endosatario en procuración del
Banco Agropecuario del Sureste, S. A., en con-
tra del señor José Enrique Broca Garduza.

Servirá de base para el remate de dicho
predio, la cantidad de CIENTO VEINTIDOS
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO
PESOS, VEINTICINCO CENTAVOS y será
postura legal la que cubra las 2 terceras partes
de esa suma o sea la cantidad de OCHENTA
y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y
OCHO PESOS, OCHENTA y DOS CENT A-
VOS, debiendo depositar los licitadores en la
Secretaría de Finanzas del Estado, para poder
tener derecho a la subasta la cantidad de
OCHO MIL CIENTOS NOVENTA y CINCO
PESOS, OCHENTA y OCHO CVS, o sea el
10% del valor del inmueble.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en el Periódico Oficial del Estado,
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio y conforme a las

Juzgado Mixto de lra. Inst. del Séptimo

Partido Judicial del Edo.-Huimanguillo, Tab.

EDICTO

En los autos del Juicio EJECUTIVO MER
CANTIL expediente 28/966 seguido por el se-
ñor GUILLERMO ESCOBEDO MUÑOS, en
contra de FIDENCIO GONZALES GARCIA,
el C. Juez Mixto de Primera Instancia de este
Partido Judicial dictó un acuerdo en él que se
señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA TRE-
CE DE ABRIL PROXIMO para que tenga lu-
gar la audiencia de remate en primera almo-
neda del siguiente inmueble:

PREDIO URBANO ubicado en la calle
Juárez de esta Ciudad, con superficie de. . . .
299.16 Mts., limitados AL NORTE, 39.75
mts"., con propiedad de la Sucesión de Lucía
Durán; AL SUR, 42.00 mts., con propiedad de
Andrés Morales; AL ESTE, 9.00 mts., con la
calle Juárez; y Al OESTE, en 5.65 mts., con
Josefa Rodríguez, y según avalúo el presente
inmueble tiene un valor de $ 108.000.00
(CIENTO OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N).

Sirve de base para el remate la cantidad
de $ 10,080 .00 o sea el diez por ciento del va-
lor de la propiedad, cantidad que debrá ser de-
positada en la Receptoría de Rentas de esta
Ciudad.

Lo que se publicará por tres veces cada
siete días en atención a lo dispuesto por el Ar-
tículo 1411 del Código de Comercio y confor-
me a las reglas que fija el Código Procesal Ci-
vil en 10 que aquel sea omiso.

SE CONVOCAN POSTORES.

Huimanguillo, Tab., Marzo 10 de 1972.

El Secretario de Acuerdos.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.
29-5-12

reglas que fija el Código Procesal en
lo que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Marzo 9 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
MARIO BARRUET A GARCIA.

29-5-12
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